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 Se reconoce personería al doctor Jorge Eduardo Merlano Matiz, 

como apoderado judicial de la demanda Clínica Martha S. A., en los 

términos y para los efectos conferidos por su representante legal 

María Antonieta Vásquez Fajardo, en atención al memorial poder 

aportado a las diligencias. 

  

Se tiene por contestada la demanda por Clínica Martha S. A., que en su 

contra sigue Luz Myriam Meneses Ruiz. 

 

Fijar la hora de las 9:00 a.m, del día NUEVE (9), del mes de JULIO del 

año 2021, para realizar la audiencia de conciliación, decisión sobre 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas, de conformidad con el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social.  

 

Requerir a las partes para que en cumplimiento del artículo 3 del 

Decreto 806 de 2020, previo a la fecha fijada para la audiencia 

informen al despacho “…y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar 

a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones 

que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial. Identificados los canales digitales 

elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones”  

 

Advertir a las partes que, en la citada fecha y hora, se realizará de 

forma concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que 



 
también se evacuará la etapa de práctica de pruebas, se escucharán 

los alegatos de conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la 

sentencia que en derecho corresponda; por tanto, las partes deberán 

presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos 

y demás pruebas que pretendan hacer valer.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Providencia notificada el 2 de diciembre de 2020, por anotación en estado 

electrónico Nº 37 Covid. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 


